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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 12 de marzo de 2026, del Ayuntamiento de Alcaudete, aprobada la 
Oferta de Empleo Público Ordinaria para el año 2026. (PP. 553/2026).

Aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de febrero de 
2026, en sesión ordinaria, la Oferta de Empleo Pública para el Excmo. Ayuntamiento de 
Alcaudete para el 2026:

Personal Funcionario (Turno Libre):

Subescala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN NÚM. 
VACANTES DENOMINACIÓN PLAZO SOLICITUD

AP AP/14 OPERARIO/A 1 OPERARIO/A LIMPIEZA 2026-2029

AP AP/14 OPERARIO/A 1 OPERARIO/A CEMENTERIO 2026-2029

Personal Funcionario (Promoción Interna):

Subescala de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN NÚM. 
VACANTES DENOMINACIÓN PLAZO SOLICITUD

A A2 TÉCNICO/A 
MEDIO/A 1 TÉCNICO/A DE GESTIÓN 

(DESARROLLO) 2026-2029

A A2 TÉCNICO/A 
MEDIO/A 1 TÉCNICO/A DE GESTIÓN 

(DEPORTES Y JUVENTUD) 2026-2029

Subescala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN NÚM. 
VACANTES DENOMINACIÓN PLAZO SOLICITUD

A A2 TÉCNICO/A 
MEDIO/A 1 ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 2026-2029

Personal Laboral (Turno Libre):

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN NÚM. 
VACANTES DENOMINACIÓN PLAZO SOLICITUD

C C2/18 PERSONAL 
OFICIOS 1 CONDUCTOR/A- 

MANTENEDOR/A 2026-2029

AP AP/14 PERSONAL
OFICIOS 1 OFICIAL 2.º ALBAÑILERÍA 2026-2029

La convocatoria de las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo 
Público para el año 2026, dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha 
de publicación. Se certifica con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de 
las Bases de Régimen Local; el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Alcaudete, 12 de marzo de 2026.- La Alcaldesa, Yolanda Caballero Aceituno.


